
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 RESUELVE 

Artículo 1º: Instar al Poder Ejecutivo Provincial a arbitrar los medios necesarios para recuperar la 
jornada escolar del día viernes 2 de septiembre de 2022 en virtud del feriado nacional dispuesto por 
DNU 573/2022, en todos los niveles y modalidades a su cargo. 

Artículo 2º: De forma. 
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BLOQUE UCR
AUTOR



 FUNDAMENTOS

 La educació
 n es un derechó esencial,  pór ló que cónsideramós que las órientaciónes y el
prócesó te
cnicó y pólí
ticó de tóma de decisiónes para definir la presencialidad de nin� ós, nin� as
y  adólescentes  en  las  instituciónes  escólares  deben  enmarcarse  en  algunós  principiós
fundamentales,  tales  cómó  el  intere
s  superiór  del  nin� ó  cómó  principió  rectór  (Art.  3,
Cónvenció
 n de lós Derechós del Nin� ó), el derechó de lós nin� ós a una educació
 n adecuada (Art.
14,  Cónstitució
 n  Naciónal;  Arts.  28/29  -  Cónvenció
 n  de  lós  Derechós  del  Nin� ó;  Art.  26
Declaració
 n Universal de lós Derechós Humanós), y el derechó de lós nin� ós a ser escuchadós y
a que sus ópiniónes sean tenidas en cuenta (Art. 12, Cónvenció
 n de lós Derechós del Nin� ó). 

El prócesó educativó nó sólamente es impórtante pór el accesó a lós cóntenidós fórmales, sinó
que  la  sócializació
 n  y  el  desarrólló  de  cómpetencias  y  del  pensamientó  crí
ticó  són
especialmente relevantes para el lógró de una vida saludable. 

De acuerdó a UNICEF, el impactó del cierre de las escuelas pór la pandemia ha sidó devastadór
a nivel  mundial,  afectandó lós aprendizajes,  la  prótecció
 n  y  el  bienestar de nin� ós,  nin� as  y
adólescentes. La evidencia muestra que són lós chicós y chicas ma
 s vulnerables quienes sufren
las  peóres  cónsecuencias.  Pór  estós  mótivós,  cerrar  las  escuelas  debe  ser  una  medida  de
u
 ltimó recursó que sóló debera
  tenerse en cuenta tras haber cónsideradó tódas las ópciónes
dispónibles. Pór esó, hóy es prióritarió sóstener la presencialidad en las aulas de fórma segura
y  planificada,  evitandó  prófundizar  las  brechas  de  desigualdad  de  lós  nin� ós,  nin� as  y
adólescentes, y cómó herramienta cóncreta de cómbate a la póbreza infantil, que supera el
50% a nivel naciónal. 

Tambie
n de acuerdó a ótró infórme reciente de UNICEF, se cónóció
  que ma
 s de un milló
 n de
chicós se saltea una cómida pór dí
a en la Argentina, siendó muchas veces la escuela el u
 nicó
lugar dónde cientós de chicós y chicas ingieren alimentós de calidad. 

En este cóntextó, resulta extremadamente preócupante que se cóntinu
 en perdiendó dí
as de
clases  del  calendarió  escólar  2022.  Independientemente  de  lós  mótivós,  debidó  a  la
declaració
 n de feriadó naciónal del 2 de septiembre pasadó, entendemós que es menester que
el Póder Ejecutivó Próvincial arbitre lós mediós necesariós para recuperar la jórnada escólar a
la mayór brevedad pósible, a lós fines de subsanar la interrupció
 n en las trayectórias escólares
y en las planificaciónes dócentes que dicha suspensió
 n de clases ócasiónó
 , especialmente al
tratarse de una determinació
 n que se tómó
  en la misma nóche del 1 de septiembre, pór las
razónes de pu
 blicó cónócimientó. 

Pór las razónes expuestas, es que sólicitó a mis pares la apróbació
 n del presente próyectó de
resólució
 n. 


